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Santa Marta, Nueve (9) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

El proceso ejecutivo que iniciara el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA en contra de EL ROBLE AGRICOLA S.A., los herederos 

de ALFREDO LACOUTURE DANGOND (QEPD), SOCIACIÓN DE 

PALMICULTORES DEL MAGDALENA CUATRO – ASOPALMAG 

CUATRO, se dio por terminado frente a los dos primeros 

demandados citados, por auto del 19 de febrero y confirmado 

por otro del 27 de julio, ambos del 2020.    

 

El pasado 13 de febrero del año en curso, se dictó auto que 

decreta embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas en cuenta corriente, de ahorros o que a cualquier 

otro título bancario o financiero posea la demandada 

ASOCIACIÓN DE PALMICULTORES DEL MAGDALENA CUATRO – 

ASOPALMAG CUATRO en las siguientes entidades BANCO 

SERFINANZA, BANCO W Y BANCO ITAÚ, relacionándose en la 

parte motiva la petición que incluía la única ejecutada actual, 

pero en la parte resolutiva, se señaló que tengan las 

“ejecutadas”. 

 

Esto dio lugar a que quien fuera apoderado de la sociedad EL 

ROBLE AGRICOLA S.A. y los herederos de ALFREDO LACOUTURE 

DANGOND (QEPD), formulara solicitud de aclaración anexando 

copia del estado en donde se relacionan los iniciales ejecutados. 

 

Sobra señalar que quien realiza la petición, ya no es parte en el 

proceso, por ello no está en posibilidad de solicita aclaración de 

providencias que en él se profieran.   

 

Aunque sin lugar a duda pone de presente en más que un error 

en una impropiedad de parte de secretaria, al seguir 

identificando el proceso, con los iniciales ejecutados, pero se 

advierte que los oficios que se elaboraron en cumplimiento de la 

decisión, se cita solo la única ejecutada del mismo.  
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Por tanto no hay lugar a corregir, ni aun oficiosamente pues se 

trato de una inclusión de silabas, pero en nada afectaba la 

decisión en sí misma.  No obstante secretaria deberá tomar nota 

de las decisiones que afecten la identificación por las partes de 

los procesos.  

 

Previa a decidir la solicitud de entrega de títulos, secretaria 

entregue informe de la existencia de títulos y relación de 

pendientes según lo ordenado dentro del proceso 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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